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Ordenanza Provincial N°005-PCI-2024 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

De acuerdo con la normativa técnica y legal vigente el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT) es un instrumento de planificación que contiene 
las directrices principales de los gobiernos autónomos descentralizados respecto de 
las decisiones estratégicas de desarrollo y permiten la gestión concertada y 
articulada del territorio. 
 
Con esta premisa, para el Gobierno Provincial de Imbabura el PDOT es el 
instrumento que permite identificar las necesidades y prioridades del territorio a 
través de la participación permanente de la población. Es en función de estas 
necesidades que la generación y aplicación de políticas públicas bajo el principio de 
coherencia y sostenibilidad de la inversión pública se hace efectiva. 
 
Siendo Imbabura una de las provincias con mayor riqueza natural del país, es 
fundamental utilizar sostenible y responsablemente los recursos del territorio. En el 
mismo sentido; la diversidad e identidad cultural de la provincia es una de sus 
mayores fortalezas, lo que vuelve a la garantía de derechos y los enfoques de la 
igualdad ejes prioritarios de su accionar, niños y niñas, mujeres, personas con 
discapacidad, adultos mayores, personas en situación de movilidad humana, todos 
los habitantes de la provincia deben y son el centro de nuestra gestión. 
 
Para lograr esta garantía de derechos y el mejoramiento de la calidad de vida de los 
imbabureños, la generación de empleo, el fortalecimiento al emprendimiento, la 
innovación tecnológica en los procesos productivos, el fomento al turismo, son 
prioridades al 2027 y para eso se viene trabajando en varias acciones estratégicas, 
para aportar al desarrollo integral de Imbabura. Estas iniciativas se complementan 
con el mejoramiento integral de la red vial provincial, contar con vías de excelente 
calidad que favorezcan el comercio e intercambio de productos y que faciliten el 
acceso a servicios de educación, salud, atención social entre otros es primordial para 
el desarrollo de la provincia. 
 
En consonancia, el Gobierno Provincial se está transformando para lograr ser una 
institución totalmente transparente, ágil, innovadora, que se fortalece de manera 
permanente para cumplir con el gran reto que es hacer de Imbabura Geoparque 
Mundial de la UNESCO, un territorio resiliente, equilibrado, justo, que promueve 
el desarrollo sostenible. 
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Para esto a través de un proceso de construcción colectiva, se han definido 10 
objetivos estratégicos, 12 políticas locales, 42 programas y 154 metas e indicadores 
que distribuidos en los seis componentes territoriales (físico ambiental; social 
cultural; económico productivo;  asentamientos humanos;  movilidad, energía y 
conectividad; y político institucional) y en función de las competencias y 
atribuciones de los gobiernos locales provinciales buscan alcanzar este desarrollo 
integral provincial. Además, entendiendo que la garantía de derechos y el 
desarrollo de la provincia no dependen estrictamente del accionar de la Prefectura 
sino de un trabajo articulado entre todos los actores públicos privados, 
comunitarios, se plantean varios mecanismos de coordinación que permitirán una 
garantía gestionar integralmente el territorio.  
 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Imbabura 2023-2027 acoge los 
mandatos y disposiciones emitidas por las entidades rectoras, se articula a las 
prioridades nacionales pero sobre todo, aborda temas críticos y fundamentales 
como la gestión del riesgo de desastres, la adaptación y mitigación al cambio 
climático, la reducción de la desnutrición crónica infantil, la violencia y la garantía 
de derechos, el rescate y revitalización de la identidad de nuestros pueblos y 
nacionalidades. 
 
Nuestra visión al 2030 es lograr que Imbabura primer Geoparque Mundial de la 
Unesco en Ecuador, sea un territorio resiliente, referente nacional de desarrollo 
integral sostenible, con planificación y uso eficiente de los recursos hídricos, que 
articula su diversidad e identidad cultural, productiva y turística con la 
conservación del patrimonio natural, el paisaje, sus lagos, lagunas y cuencas 
hidrográficas, promoviendo la seguridad hídrica. Innova, emprende y garantiza la 
seguridad y soberanía alimentaria. Cuenta con un sistema vial eficiente que permite 
la movilidad de la población y su desarrollo económico y social. Gestiona 
responsablemente los patrimonios sociales y culturales de la provincia, 
incorporando la prevención y mitigación de riesgos naturales y climáticos. 
Promueve la participación e integración ciudadana y el respeto de todos los 
derechos constitucionales. 
 
La aprobación de este instrumento marca el inicio de una nueva etapa, en la cual la 
población será un actor estratégico en el desarrollo de la provincia. El PDOT 2023-
2027 no será un documento estático; será una herramienta dinámica que guiará la 
gestión del Gobierno Provincial hasta el 2027, con revisiones, renovaciones y 
mejoras continuas, siempre respetando las normas vigentes y ajustándose a la 
realidad del territorio. 
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EL CONSEJO PROVINCIAL DE IMBABURA 
 

Considerando:  
 

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que, la 
planificación garantizará el Ordenamiento Territorial y será obligatoria en todos los 
gobiernos autónomos descentralizados.  
 
Que, el artículo 263 de la Constitución de la República del Ecuador establece las 
competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Provinciales e indica: “1) Planificar el desarrollo provincial y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, cantonal y parroquial”  
 
Que, el artículo 275 de la Constitución de la República del Ecuador, define al 
régimen de desarrollo como “el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los 
sistemas económicos, políticos, socioculturales y ambientales, que garantizan la realización 
del buen vivir, del sumak kawsay” 
 
Que, el artículo 279 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 
“el sistema nacional descentralizado de planificación participativa organizará la 
planificación para el desarrollo” 
 
Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador establece que, 
“El plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 
programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; la 
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas 
entre el Estado Central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores” 
 
Que, el artículo 42 del COOTAD, fija las competencias exclusivas de los GAD 
Provinciales, de manera particular en el literal a) “ Planificar, junto con otras 
instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo provincial y formular 
los correspondientes planes de ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, 
de manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en el 
marco de la interculturalidad  y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad” 
 
Que, el artículo 8 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
dispone: “Presupuestos participativos en los niveles de gobierno. -  Cada nivel de gobierno 
definirá los procedimientos para la formulación de los presupuestos participativos, de 
conformidad con la ley, en el marco de sus competencias y prioridades definidas en los planes 
de desarrollo y ordenamiento territorial” 
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Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
establece: “la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los 
gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes 
propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de 
gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa” 
 
Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
determina: “Conformación de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. – Los Consejos de Planificación se constituirán y organizarán mediante 
acto normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado; y estarán integrados por:  
 
1.- La máxima autoridad del ejecutivo local quien convocará al Consejo, lo presidirá y tendrá 
voto dirimente; 
 
2.- Un representante del legislativo local; 
 
3.- La o el servidor público a cargo de la instancia de planificación del gobierno autónomo 
descentralizado y tres funcionarios del gobierno autónomo descentralizado designados por 
la máxima autoridad del ejecutivo local;  
 
4.- Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad con lo 
establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos; y 
 
5.- Un representante de los niveles de gobierno rural, provincial y regional en el caso de los 
municipios, y parroquial rural, municipal y provincial en el caso de las regiones” 
 
Que, el artículo 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas indica, 
“son funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados: 
 
1.- Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre 
las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación 
ante el órgano legislativo correspondiente; 
 
2.- Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes 
de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 
 
3.- Verificar la coherencia con la programación presupuestaria cuatrianual y de los planes 
de inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial; 
 
4.- Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no reembolsable con 
los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos; 
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5.- Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial de los respectivos niveles de gobierno” 
 
Que, el artículo 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas define que 
“Los planes de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos autónomos 
descentralizados respecto a las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. Estos 
tendrán una visión de largo plazo, y serán implementados a través del ejercicio de sus 
competencias asignadas por la Constitución de la República y las Leyes, así como de aquellas 
que se les transfieran como resultado del proceso de descentralización”. 
 
Que, el artículo 22 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas establece que “Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial son 
instrumentos de Planificación complementarios entre sí y serán construidos en un proceso 
participativo único, de acuerdo con la normativa técnica que emita la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo”.  
 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo – 
LOOTUGS en el artículo 9 define que “El ordenamiento territorial es el proceso y 
resultado de organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en el territorio, 
para viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas democráticas y participativas 
y facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La planificación del ordenamiento territorial 
constará en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. La planificación para el ordenamiento territorial es obligatoria para todos 
los niveles de gobierno”.  
 
Que, el artículo 14 de la LOOTUGS plantea: “El proceso de formulación o actualización 
de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, se regulará por la norma técnica que expida el Consejo Técnico”.  
 
Que, en los artículos 7, 8 y 9 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo, se establece el proceso general para la 
formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial; 
así como los criterios para la actualización de todos los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial y en forma específica para aquellos de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales y metropolitanos.  
 
Que, mediante RESOLUCIÓN Nro.0015-CTUGS-2023 de 06 de noviembre de 2023, 
se reforma la RESOLUCIÓN Nro.003-CTUGS-2019, mediante la cual se expidió la 
Norma Técnica para el proceso de formulación o actualización de los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y en el artículo 9 menciona. – Sustitúyase la Disposición General 
Séptima por la siguiente: “SÉPTIMA. - Para el proceso de formulación y/o actualización 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, los GAD deberán aplicar la Guía para la 
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Formulación y/o Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), 
emitida por el ente rector de la planificación nacional y ordenamiento territorial, así como 
los documentos de apoyo complementarios para el efecto”. 
 
Que, mediante ACUERDO Nro. SNP-SNP-2023-0049-A del 27 de junio de 2023 por 
la Secretaría Nacional de Planificación se aprueba la “Guía para la 
formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial – 
PDOT proceso 2023-2027”. Documento que en la parte correspondiente define para 
los gobiernos provinciales que en la construcción de su Modelo Actual del territorio 
tomarán como punto de partida el modelo territorial actual de los cantones que 
conforman la provincia y complementariamente, deberán articular con los Planes 
de Uso y Gestión del Suelo de dichos cantones.  
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 279 de 23 de mayo de 2024, se sustituye la 
disposición transitoria tercera del Reglamento de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS) por el siguiente texto: "TERCERA. - Por 
única vez, las autoridades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados electas para el 
período 2023-2027, adecuarán, actualizarán y aprobarán los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial hasta el 06 de noviembre de 2024".  
 
Que, el Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
Provincia de Imbabura, en sesión ordinaria de 19 de septiembre de 2024, emitió la 
“Resolución favorable de la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
de la provincia de Imbabura (PDOT) 2023-2027. 

 
En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en concordancia con lo establecido en el literal a) del artículo 
47 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, el Consejo del Gobierno Provincial de Imbabura: 

 
EXPIDE 

 
 LA “ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA 

DE IMBABURA, PARA LA ADMINISTRACIÓN 2023-2027” 
 

Art.1.- Objeto. -  La presente ordenanza tiene por objeto aprobar la actualización 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la provincia de Imbabura, 
para la administración 2023-2027, el cual forma parte integrante e inseparable de la 
misma.  
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Art. 2.- Ámbito. - Esta ordenanza rige en el territorio de la jurisdicción de la 
provincia de Imbabura.  
 
Art. 3.- Aplicación e interpretación. -  Para la aplicación e interpretación de la 
presente ordenanza, se tomará en cuneta el contenido del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, como instrumento de gestión del desarrollo y 
ordenamiento territorial provincial. 
 
Art. 4.- Contenido. – Forma parte integral del PDOT provincial, además del 
diagnóstico, propuesta y modelo de gestión, todos los documentos, mapas, cuadros, 
gráficos, memorias técnicas y anexos en él contenidos, siendo el texto de la presente 
ordenanza el cuerpo normativo complementario del PDOT provincial, conformado 
en un solo instrumento legal, con el carácter de obligatorio cumplimiento. 
 
Art. 5.- Vigencia y Horizonte Temporal. – El Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial Provincial, se ejecutará progresivamente hasta el año 2030, será revisado, 
modificado y actualizado al inicio de cada periodo de gestión, de acuerdo con lo 
dispuesto por el art. 48 del Código de Planificación y Finanzas Públicas, para lo cual 
se aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la Constitución de la 
República del Ecuador y en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.  
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura garantiza y el 
derecho a la plena información y participación ciudadana individual o colectiva 
durante el proceso de planeamiento, ordenamiento y gestión territorial, que sean 
consecuencia o se deriven a futuro de la aplicación del PDOT provincial.  
 
Art. 6.- Sujeción. – El PDOT Provincial constituye mandato para el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura, toda vez que es el resultado de 
la participación democrática ciudadana. Será referente obligatorio para la 
elaboración de planes de inversión y demás instrumentos de gestión del GAD 
Provincial, en concordancia con el artículo 49 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas.  
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Para efectos del presupuesto y plan de inversión, la programación y ejecución de 
las actuaciones previstas en el Modelo de Gestión del PDOT Provincial, e incluirán 
en los respectivos Planes Plurianuales y Operativos anuales.  
 
Art. 7.- Seguimiento y Evaluación. – El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Imbabura, realizará un monitoreo periódico de las metas propuestas 
en el PDOT provincial y evaluará su cumplimiento para establecer los correctivos o 
modificaciones que se requieran. Reportará anualmente a la Secretaría Nacional de 
Planificación el cumplimiento de las metas propuestas en el PDOT provincial, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 50 y 51 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas.  
 
La Dirección General de Planificación, coordinará los mecanismos de seguimiento 
y evaluación del PDOT Provincial con las demás Direcciones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura.  
 
Art. 8.- De la ejecución del Plan. – Los programas y/o proyectos correspondientes 
a otros niveles de gobierno se gestionarán de acuerdo con los mecanismos 
establecidos en el artículo 260 de la Constitución de la República del Ecuador y las 
modalidades de gestión previstas en el COOTAD en los artículos 275 y siguientes.  
 
Art. 9.- Del Control de la Ejecución. – El control de la ejecución del PDOT 
provincial de Imbabura, corresponde al ejecutivo provincial, al Consejo de 
Planificación Provincial, al Consejo de Planificación Provincial y a las instancias de 
participación ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 
Imbabura. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 

ÚNICA.- Considerando que en el proceso de actualización de este PDOT provincial 
los GAD municipales de Otavalo y Cotacachi se encontraban actualizando sus 
Planes de Uso y Gestión del Suelo – PUGS, por lo que no fue posible incluir esta 
información como parte del Modelo Actual del Territorio, se dispone al equipo 
técnico de la Prefectura de Imbabura que una vez esta información sea entregada 
de manera oficial se actualice el PDOT provincial siguiendo para el efecto lo 
dispuesto en la normativa técnica y legal vigente. 
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DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su expedición 
y sanción.  

SEGUNDA. – Se dispone la publicación en el Registro Oficial. Gaceta Oficial y 
Página Web institucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

Dado y firmado, en la Sala de Sesiones del Consejo Provincial de Imbabura, a los 08 
días del mes de noviembre de 2024  

 Richard Oswaldo Calderón Saltos 
PREFECTO DE LA PROVINCIA DE IMBABURA 

 
 
 
 
CERTIFICACIÓN: Certifico que la “ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE IMBABURA, PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 2023-2027”, fue discutida y aprobada por el Pleno del 
Consejo Provincial de Imbabura, en dos debates, en sesiones Ordinaria y 
Extraordinaria de 18 de Octubre y 22 de octubre de 2024, respectivamente. 

 
 
 
 

Juan Diego Acosta López 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

JUAN DIEGO ACOSTA
LOPEZ

Firmado electrónicamente por:

RICHARD OSWALDO
CALDERON SALTOS
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SANCIÓN: De conformidad a lo dispuesto en los Arts. 322 y 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO 
la “ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE 
IMBABURA, PARA LA ADMINISTRACIÓN 2023-2027” y dispongo su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación en la Gaceta Oficial, Registro Oficial 
y dominio web institucional.  
 
 Ibarra, 08 de noviembre de 2024. 

 
 
 
 

Richard Oswaldo Calderón Saltos 
PREFECTO DE LA PROVINCIA DE IMBABURA 

 
 
 
 
 
CERTIFICACIÓN: Certifico que el Econ. Richard Calderón Saltos, Prefecto 
Provincial de Imbabura, SANCIONÓ la “ORDENANZA DE APROBACIÓN DE 
LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE IMBABURA, PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 2023-2027” y dispuso su promulgación a través de su 
publicación en la Gaceta Oficial, Registro Oficial y dominio web institucional. 
 
Ibarra, 08 de noviembre de 2024. 
 
 
 
 
 
 

Juan Diego Acosta López 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

Firmado electrónicamente por:

JUAN DIEGO ACOSTA
LOPEZ

Firmado electrónicamente por:

RICHARD OSWALDO
CALDERON SALTOS
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Subdirectora de Género “Warmi Imbabura”
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Mapa 13. Área del Biocorredor de Conectividad “Andes Norte” –
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Mapa 13. Área del Biocorredor de Conectividad “Andes Norte” –
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Imagen 18. Presentación del “Plan Institucional de respuesta ante el desarrollo del fenómeno El 
provincia de Imbabura”, 2023.

Imagen 19. Esquema “Desnutrición Crónica Infantil en Ecuador”.
Imagen 20. Esquema “Cómo se puede evitar la Desnutrición Crónica Infantil”.
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ÁREA DE RESIDENCIA POBLACIÓN

Urbano 52,3%
Rural 47,7%

ETNIA POBLACIÓN
Mestizo 64,9%
Indígena 28%
Blanco 1%

Afroecuatoriano 5,8%
Montubio 0,3%

INDICADOR DATO
Edad mediana de la población 29 años
Relación hombres - mujeres 93 hombres por cada 100 mujeres

Población extranjera 15.357 habitantes
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ÁREA DE RESIDENCIA POBLACIÓN
Urbano 54,9%

Rural 45,1%

SERVICIO TOTAL DE VIVIENDAS PARTICULARES
Electricidad 98,6%

Agua Potable 95,4%
Alcantarillado 81,4%

Recolección de basura 93,3%
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ÁREA DE RESIDENCIA POBLACIÓN
Femenino 38%
Masculino 62%

TENENCIA PORCENTAJE DE HOGARES
Propia o pagando 59,3%

Arrendada 20,7%
Prestada o por servicios 20,1%

NÚMERO DE PERSONAS PORCENTAJE DE HOGARES
1 15,7%
2 20,1%
3 21,1%
4 31,6%

5 o más 21,5%

 

INDICADOR DATO
Media del ingreso laboral 421,9 dólares

Población Económicamente Activa 245,3 mil personas
Población Económicamente Inactiva 136,7 mil personas

Población en Edad de Trabajar 382 mil personas
Desempleo 5,6%

Empleo 94,4%
Empleo adecuado 31%

Subempleo 18,9%
Empleo no remunerado 10%
Otro empleo no pleno 34,4%

Sector formal 40,3%
Sector informal 54,7%

Pobreza por ingresos 13%
Pobreza por NBI 24,8%

Pobreza multidimensional 37,7%
Pobreza extrema multidimensional 13,4%
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INDICADOR DATO
Superficie bajo labor agropecuaria 119.699 hectáreas

Superficie principales cultivos (hectáreas)
Maíz seco suave 3,1 mil 

Frejol seco 2,6 mil 
Caña de azúcar 2,3 mil 

Plátano 1,9 mil
Aguacate 1,5 mil
Existencias de ganado (cabezas)

Vacuno 93.374
Porcino 122.087
Ovino 12.824

Caballar 7.170
Producción principales cultivos (toneladas métricas)

Banano 7,2 mil
Caña de azúcar 6,3 mil
Maíz duro seco 1,4 mil
Palma africana 2 mil
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Las definiciones o conceptos sobre “Recursos Naturales” son variados, de manera general se 
puede decir que “son los materiales que se encuentran en la naturaleza y que son esenciales o 
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caña de azúcar, los animales, el agua dulce y salada, el suelo y el subsuelo”

• 
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• 

“Es una 
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dificultades y riesgos que se pueden presentar al usarlos”

sino de forma integrada al paisaje “bajo el principio de la máxima intensidad de uso soportable 
sin causar deterioro físico”
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• 
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• 

2013, “los principales usos de los árboles en Ecuador 
otros, 19% leña y 7% frutos”

forestal incluye el “manejo, tenencia, movilización, comercialización, transformación de 
materias primas forestales y control forestal en los diferentes ámbitos”

–
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–

• 

“Los recursos hídricos son bienes naturales, que forman parte del patrimonio natural del Estado, 
de dominio público y de libre acceso”



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2160

71 

Miércoles 5 de marzo de 2025

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
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El lago San Pablo “es uno de los múltiples lagos de alta montaña que se puede encontrar en el 

de un cráter (Saucer, 1965)”
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–

– Cuicocha fue incluido en la lista “The First 100 IUGS Geological 
Heritage Sites” de la Unión Internacional de Ciencias Geológicas (IUGS 
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• 

• 

• 

“Desde marzo del 2018 se han realizado pruebas en el primer pozo exploratorio, con resultados 

planta geotérmica”
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“Los recursos naturales no renovables son aquellos recursos naturales aprovechables por el ser 

consumo”

• 

de “gran minería” 

Cascabel, “confirmando las estimaciones de reservas en el depósito Alpala, que colocan a este 
a”
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• 
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“Consorcio para la Gestión del Área Ecológica Taita Imbabura” en el que participan los GAD 

Pimampiro, se ubica entre las parroquias de Pimampiro, Chugá y Sigisipamba, “tiene como 
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–

”

el corredor de conectividad “Andes Norte” como un área especial de conservación que abarca 
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. Área del Biocorredor de Conectividad “Andes Norte” –
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–

“en Ecuador las Áreas de Protección Hídrica (APH) son una figura 

”
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bosques y páramos. “Funciona a través de un 

”
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• 
• 
• 
• 

– –

– –

í ́
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“
” (UNCDD, 2017)

FAO et al. 2021. Documento del Proyecto “Establecimiento de metas de NDT y restauración de paisajes degradados en los Andes 
occidentales y las zonas costeras”. Quito: Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, Ministe
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trabajando en el proyecto “Neutralidad en la 
– NDT”.
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.  

 

 

De acuerdo con la información generada desde el proyecto MapBiomas Ecuador, al 2022 “el 

naturales”
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–

–

DETALLE ÁREAS PARA 
REFORESTACIÓN

SUPERFICIE 
(HECTÁREAS)

Potencial para Agroforestería 123.535,82
Potencial con Fines Comerciales 53.466,80

Potencial para Conservación 213.807,56
Potencial para Recuperación 4.970,25
Potencial para Restauración 12.989,19

Total a ser reforestado 408.766,63
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nacional; ya que funciona y se mantiene gracias al narcotráfico. “Según la Agen
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minería ilegal en 17 provincias del país”

“

”

Imbabura se encuentra en lo que expertos denominan el “Enclave 

y Carchi”. En Imbabura el problema se presenta en las parroquias Lita de Ibarra y la Merced de 
s Aires de Urcuquí, principalmente en el sector de “El Lomón” y San Gerónimo, en las 

Nacional para desalojar a los mineros ilegales de la denominada “Ciudad de Plástico”, sin 

 

En septiembre de 2023 se realizó el estudio “Evaluación de los niveles de contaminación y 

de Imbabura” con 15 puntos de muestreo de acuerdo con el detalle de 
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minería ilegal en 17 provincias del país”

“

”

Imbabura se encuentra en lo que expertos denominan el “Enclave 

y Carchi”. En Imbabura el problema se presenta en las parroquias Lita de Ibarra y la Merced de 
s Aires de Urcuquí, principalmente en el sector de “El Lomón” y San Gerónimo, en las 

Nacional para desalojar a los mineros ilegales de la denominada “Ciudad de Plástico”, sin 

 

En septiembre de 2023 se realizó el estudio “Evaluación de los niveles de contaminación y 

de Imbabura” con 15 puntos de muestreo de acuerdo con el detalle de 
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• 
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• 

–

• 
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–

• 
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–

AMENAZA EVENTO CASOS 
IDENTIFICADOS

NIVEL DE IMPORTANCIA

ALTA MEDIA BAJA

Naturales

Geológicas
Deslizamiento 497 X
Hundimiento 3 X

Sismo 63 X

Hidrometereológicas

Inundación 146 X
Socavamiento 25 X

Vendaval 14 X
Aluvión 12 X

Antrópicas

Degradación 
ambiental

Incendio 
forestal 2.047 X

Contaminación 
ambiental 2 X

Intoxicación 7 X

Tecnológicas 

Accidente 
minero 0

Colapso 
estructural de 
infraestructura

34 X

Explosión 4 X
Incendio 

estructural 93 X

Sociales Desplazados forzosos 2 X
Perturbación en eventos masivos 0
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–

Niño 3.4 (0.4 °C) por lo que se mantiene el estado de aviso en “Observación”, considerando el 

documento “Las lecciones de El Niño Ecuador: Memorias del Fenómeno El Niño 1997
Restos y propuestas para la región Andina”
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documento “Las lecciones de El Niño Ecuador: Memorias del Fenómeno El Niño 1997
Restos y propuestas para la región Andina”
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FALLA GEOLÓGICA CÓDIGO LOCALIZACIÓN
Carolina Piedrancha EC-24 Cantón Ibarra, parroquia La Carolina, sector San Jerónimo

Rio Ambi EC-25d Cantón Ibarra, parroquia Ambuqui, sector de Tababuela
Billecocha Este EC-27a Cantón Cotacachi, parroquias Apuela e ImantagBillecocha Oeste EC-27b

Pimampiro EC-28 Cantón Pimampiro, parroquia Pimampiro, sector Paragachi 
hasta Shanshipamba

Otavalo EC-29 Cantón Otavalo, parroquias Otavalo, Quichicnhe, Ilumán, San 
Roque, Atuntaqui

Huayrapungo Norte EC-30a Cantón Otavalo, parroquias Selva Alegre y Quiroga, sectores 
Chumbirlo Grande, Huayrapungo, Muenala, Chaupi ChupaHuayrapungo Sur EC-30b

Apuela EC-31a
Conjunto de fallas que atraviesan las parroquias de García 

Moreno, Vacas Galindo, Peñaherrera y Apuela, cantón 
Cotacachi

Vacas Galindo EC-31b
García Moreno EC-31c

Río Intag EC-31d
Vacas Galindo Oeste EC-31e

Leonidas Plaza EC-32a Cantón Cotacachi, parroquia Selva Alegre, desde el sector de 
Buenos Aires hasta El Quinde
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1 define el cambio climático como “

”. La CMNUCC 
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–

el Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica a través de la “

”,
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Nivel de amenaza para las heladas, según la tendencia de aumento del número de días al 
año con temperaturas mínimas por debajo de 3°C

Mapa 32. Nivel de amenaza bajo los escenarios de cambio 
climático RCP 4.5 en el periodo 2016-2040

En la provincia de Imbabura, el 
clima histórico ha mostrado una 
tendencia muy baja al aumento de 
los días al año con heladas (en las 
zonas donde se presentan), con un 
máximo de 3 días más con heladas 
en el año 2015, con respecto al 
año 1981. Bajo los escenarios de 
cambio climático, tanto en el RCP 
4.5 como en el RCP 8.5 se 
mantendrían las tendencias 
históricas en las zonas donde se 
presentan las heladas.

Fuente: Guía para la interpretación y uso de los escenarios de cambio climático, 2020.
Elaboración: Subdirección de Planificación Territorial, Prefectura de Imbabura.
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Nivel de amenaza para alta temperatura, según la tendencia de aumento del número de días 
al año con temperaturas máximas extremas

Mapa 33. Nivel de amenaza para alta temperatura, según la 
tendencia de aumento del número de días al año con temperaturas 

máximas extremas

Fuente: Guía para la interpretación y uso de los escenarios de cambio climático, 2020.
Elaboración: Subdirección de Planificación Territorial, Prefectura de Imbabura.

En la provincia de Imbabura, 
el clima histórico ha 
mostrado una tendencia 
muy baja de aumento de los 
días al año con temperaturas 
muy altas (con 3 días más 
hacia el año 2015, con 
relación al año 1981). Bajo 
los escenarios de cambio 
climático, bajo el RCP 4.5 
esta tendencia de aumento 
de los días con temperaturas 
muy altas se incrementaría 
(con 6 días más hacia el año 
2040, con relación al clima 
histórico 1981-2015), y con 
algunas zonas del occidente, 
norte y oriente con una 
tendencia mayor (con 15 días 
más de temperaturas muy 
altas hacia el año 2040, con 
relación al clima histórico 
1981-2015). 

Nivel de amenaza para las lluvias intensas, según la tendencia de aumento del número de 
días al año con lluvias extremas

Mapa 34. Nivel de amenaza para las lluvias intensas, según la 
tendencia de aumento del número de días al año con lluvias 

extremas

Fuente: Guía para la interpretación y uso de los escenarios de cambio climático, 2020.
Elaboración: Subdirección de Planificación Territorial, Prefectura de Imbabura.

En la provincia de Imbabura, 
el clima histórico ha 
mostrado una tendencia baja 
de aumento de los días al 
año con lluvias extremas, con 
3 días secos más hacia el año 
2015, con relación al año 
1981 en la parte occidental, y 
en el resto de la provincia se 
tienen 6 días más hacia el 
año 2015. Bajo los 
escenarios de cambio 
climático esta tendencia 
sería mayor. Bajo el RCP 4.5, 
en el occidente y parte del 
norte de la provincia se 
tendrían 6 días secos más 
hacia el año 2040, con 
relación al clima histórico 

1981-2015, mientras que en 
el resto de ella habría 15 días 
más hacia el año 2040. 

Nivel de amenaza para las sequías, según la tendencia de aumento del número de días secos 
consecutivos al año
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Mapa 35. Nivel de amenaza para las sequías, según la tendencia de 
aumento del número de días secos consecutivos al año

Fuente: Guía para la interpretación y uso de los escenarios de cambio climático, 2020.
Elaboración: Subdirección de Planificación Territorial, Prefectura de Imbabura.

En la provincia de Imbabura, 
el clima histórico ha 
mostrado una tendencia a un 
incremento leve de la mayor 
cantidad de días secos 
consecutivos al año (con 3 
días secos más hacia el año 
2015, con respecto al año 
1981). Bajo los escenarios de 
cambio climático esta 
tendencia cambiaría, 
pasando a tener en la parte 
central y oriental de la 
provincia una tendencia a la 
reducción de los periodos 
secos. Solamente en el 
occidente y en algunas zonas 
puntuales del centro de ella 
tendrían 3 días secos más 
para el año 2040, en 
comparación con el periodo 
1981-2015.

“Diagnóstico Provincial de Cambio Climático”
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• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 
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• 

2’
’
’
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• 

–

• 

–
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• 



Edición Especial Nº 2160 - Registro Oficial

136 

Miércoles 5 de marzo de 2025

• –

–
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–

–
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–

–
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–

• 

• 

• 
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De acuerdo con lo definido en el documento “Los enfoques de igualdad en la planificación local” 

“El respeto a las diferencias identitarias, culturales, 

”

• 

El enfoque de género “permite visibilizar, reconocer y tomar medidas para superar la existencia 

sonas LGBTI”

–
–
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–
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• 

una de las etapas de su vida. “

”

Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional – CNII. (2016). Documento conceptual sobre el
enfoque de igualdad generacional e intergeneracional. Quito, Ecuador.
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• 

“

”
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• 

–
2021, “l

discapacidad es un “problema” que debe ser atendido desde el área d

humanos y autonomía personal”. 

–
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• 

“la

algún límite geográfico u administrativo debidamente definido”. 

denominarse “migración internacional”. Si el límite que se atraviesa corresponde a algún tipo 

entre área urbana y rural, etc.), la migración pasa denominarse “migración interna”.
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, se entiende a la Movilidad Humana como “

”

“ilegal”; ya que la Constitución del Ecuador reconoce el derecho a la libre circulación y la 

• 
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• 



Edición Especial Nº 2160 - Registro Oficial

156 

Miércoles 5 de marzo de 2025

Considerando que “la política pública de Ecuador en materia de movilidad humana tiene 
enfoque en el respeto a los derechos humanos contemplados en la Constitución de la República” 
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Como se menciona en el informe “La educación en Ecuador: logros alcanzados y nuevos desafíos. 
2018” del Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL), a 
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– –

–
–

–
–



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2160

163 

Miércoles 5 de marzo de 2025

–

–

– –
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se caracteriza por ser un “sistema tripartito con graves problemas de segmentación y 

”

En cuanto a la salud de la población ecuatoriana, “l

”

• 

–

–
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• 

–



Edición Especial Nº 2160 - Registro Oficial

168 

Miércoles 5 de marzo de 2025

–

–
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• 

• 
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externas fue aquella catalogada como “otros accidentes de transporte” con un 44% seguida de 

con más del 35%, seguida por “otros accidentes de transporte” con 33,8%, homicidios con 13,6% 
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• 
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“Ecuador, la tipología de los establecimientos de salud 

a sus servicios y capacidad resolutiva”

decir, son establecimientos que “brindan servicios de salud ambulatoria y/o de corta estancia, 

definidos por la Autoridad Nacional Sanitaria” 

–
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–

• 

un informe presentado a finales del 2022, “desde el Ministerio

profesionales pero únicamente cuenta con 480”

 

https://www.primicias.ec/noticias/sociedad/deficit-profesionales-medicos-hospitales-publicos/
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“ocasionar alteraciones devastadoras y duraderas en el desarrollo cerebral del 

” 

–
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“proceso que asegura que aquellas 

e considere normal en la sociedad en la que ellos viven”. Pone 
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“tener una vida asociada siendo un miembro de una 
comunidad”

Por su parte, se entiende a los Sistemas de Cuidado “como el conjunto de 

cuidado”
cuidado, aún existen pocos “sistemas” instalados. 

• 

• 

• 
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• 

atienden aproximadamente 11.100 niños, en “Adultos Mayores” aproximadame
personas, en “Personas con Discapacidad” se tienen cerca de 1.100 beneficiarios y en el 
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beneficiarios ecuatorianos y la modalidad con mayor porcentaje de beneficiarios es “Atención 
domiciliaria” con más del 80,80% del total. 

El programa “Personas con Discapacidad” es mayoritariamente rural con un 75,7% del total de 

s “Atención en el 
hogar y la comunidad”. 
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“Movilidad Humana / ciudades de acogida”.

 

de la protección social son: “

” (
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El Bono de Desarrollo Humano, “
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”

 

contributiva, “

. 

“desmercantilizar” el bien
”

–
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número de “afiliados voluntarios” desde el 2018 ha ido en aumento.
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De acuerdo con la CEPAL, “l

”
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“El 

de rentas es igualitaria”
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–

 



Edición Especial Nº 2160 - Registro Oficial

188 

Miércoles 5 de marzo de 2025

–

–

 

“

”

Tasa o Índice de Pobreza Multidimensional “es

”.
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–

–

como “
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”

comunidades una percepción de inseguridad que va en aumento. “Delito

provincia, actualmente se dan en la mayoría de los cantones”

• 

–
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• 

por la “Comisión Especial de Estadísticas de Seguridad, Justicia, Crimen y Transparencia” y a 

–
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“solas” durante largos períodos de tiempo; etc. 

–
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• 

“Comisión Especial de Estadísticas de Seguridad, Justicia, Crimen y Transparencia”
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violencia contra la mujer a “cualquier conducta o acción, basada en su género, que c

con base en los roles de género”.

–

–
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–
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Edición Especial Nº 2160 - Registro Oficial

198 

Miércoles 5 de marzo de 2025

“desplazados forzosos”

–
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“urgente atención a los flujos migratorios inusuales de ciudadanos 
venezolanos”
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–

la parroquia García Moreno mantendrá el “más alto riesgo”

recae en el nivel “más alto” debido a que el Instituto Nacional de Investigación en Salud Pública 

García Moreno que mantiene un nivel de riesgo “Más alto” ante el incremento de temperatura 

parroquia Lita presenta un nivel “Bajo” pa
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–
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Amenaza Escenario Sector
Indicador analizado 

con enfoque de 
género

Precipitación

Aumento de días con 
lluvias extremas Pueden ocasionar 

impactos en la 
agricultura (pérdida de 

cultivos), la 
infraestructura 

(deslaves e 
inundaciones), entre 

otros

Agricultura
(agricultores) – 
indicadores de 

sensibilidad

Mujeres (jefas de 
hogar) dedicadas a 

actividades 
relacionadas con 

agricultura

Aumento de la 
precipitación total

Aumento de la 
intensidad de lluvia

Salud – indicadores 
de sensibilidad

Mayor presencia de 
mujeres en 

hogares, mayor 
sensibilidad

Temperatura

Aumento de la 
temperatura media Pueden ocasionar 

impactos en la 
agricultura, la salud y 

en los ecosistemas

Mayor presencia de 
niñas(os) y 

ancianas(os), mayor 
sensibilidad

Aumento de días 
consecutivos con 

temperaturas extremas
Aumento de días con 

heladas Asentamientos 
humanos – 

indicadores de 
sensibilidad

Mayor presencia de 
mujeres en 

hogares, mayor 
sensibilidad

Condiciones 
de sequedad

Condiciones de 
humedad

Pueden ocasionar 
desequilibrios 

hidrológicos y en el 
patrimonio natural.

Condiciones de 
sequedad
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Amenaza Escenario Sector
Indicador analizado 

con enfoque de 
género

Precipitación

Aumento de días con 
lluvias extremas Pueden ocasionar 

impactos en la 
agricultura (pérdida de 

cultivos), la 
infraestructura 

(deslaves e 
inundaciones), entre 

otros

Agricultura
(agricultores) – 
indicadores de 

sensibilidad

Mujeres (jefas de 
hogar) dedicadas a 

actividades 
relacionadas con 

agricultura

Aumento de la 
precipitación total

Aumento de la 
intensidad de lluvia

Salud – indicadores 
de sensibilidad

Mayor presencia de 
mujeres en 

hogares, mayor 
sensibilidad

Temperatura

Aumento de la 
temperatura media Pueden ocasionar 

impactos en la 
agricultura, la salud y 

en los ecosistemas

Mayor presencia de 
niñas(os) y 

ancianas(os), mayor 
sensibilidad

Aumento de días 
consecutivos con 

temperaturas extremas
Aumento de días con 

heladas Asentamientos 
humanos – 

indicadores de 
sensibilidad

Mayor presencia de 
mujeres en 

hogares, mayor 
sensibilidad

Condiciones 
de sequedad

Condiciones de 
humedad

Pueden ocasionar 
desequilibrios 

hidrológicos y en el 
patrimonio natural.

Condiciones de 
sequedad

 

INEC, se define a la actividad económica como “el proceso que combina recursos tales como 

idos”. 

 

–
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Partiendo de que la Organización Internacional del Trabajo (OIT) define el empleo como “toda 
actividad que una persona realiza a cambio de una remuneración, en efectivo o en especie” y 
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De la misma manera, la OIT define el desempleo “como la situación de las personas que están 
sin trabajo, pero que están disponibles para trabajar y que lo buscan activamente”. El INEC a su 
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economía como el “conjunto de actividades económicas que se cara
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• 

• 

• 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2160

213 

Miércoles 5 de marzo de 2025



Edición Especial Nº 2160 - Registro Oficial

214 

Miércoles 5 de marzo de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2160

215 

Miércoles 5 de marzo de 2025

 



Edición Especial Nº 2160 - Registro Oficial

216 

Miércoles 5 de marzo de 2025

Se observa que en la provincia las actividades del grupo G “comercio, reparación de 
automotores y motocicletas”, grupo O “administración pública y defensa, seguridad social” y P 
“enseñanza” tienen un grado de “Muy Especializado”; es decir que gran parte de

C), que hace que Imbabura alcance un nivel “especializado” en e

• 

embargo, al 2022 cuenta con un nivel de “especializado” en actividades de servicios 
inistrativos y de apoyo y, en actividades de enseñanza. Además, es un cantón “muy 

especializado” en comercio y actividades de administración pública y defensa. Esto 
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• 
industrias manufactureras y en enseñanza, y alcanza un nivel de “especializado” en 

• 

• 
empleo “polarizado” en las actividades relacionadas con la agricultura, ganadería, pesca 

• 

alcanzando un nivel de “polarizado” con 239 personas que significa el 36,4% del 

• 
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–

 

”

–
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–
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Es importante destacar que el turismo en la provincia genera una serie de “encadenamientos 
intersectoriales” que promueven actividad económica, inversiones en otros sectores como el 

 

–

–
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–
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“geoturismo” en sus centros volcán

lugar de interés geológico (LIG) “es un área que forma parte del pa

consideradas de importancia en la historia geológica de la misma”. En Imbabura al momento 
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–
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–

 

Según el estudio de la FAO (2003) sobre la tenencia de la tierra y el desarrollo rural, “la tenencia 

institucionales, jurídicos y políticos”

–
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cargo del MAG, “busca brindar estabilidad jurídica a los productores sobre la tenencia del 

las entidades del Gobierno Nacional”
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▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

 

“

”



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2160

245 

Miércoles 5 de marzo de 2025

 

▪ 

▪ 

▪ 

▪ 

 

“

”
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“

”

PRIORIDAD COMPONENTE PROBLEMA

1 Comercialización
Necesidad de un mercado seguro y permanente, 

intermediación desleal, limitado espacios de 
comercialización, precios bajos y variables.

2 Agua de riego Acceso limitado o escases del agua de riego, baja 
tecnificación del riego parcelario

3 Asistencia técnica y capacitación Escasa capacitación y/o asistencia técnica.
4 Créditos Trámites burocráticos, restricciones en el acceso al crédito
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5 Manejo Agroecológico Pérdida de prácticas tradicionales, monocultivos, alto uso 
de pesticidas.

6 Políticas públicas

Debilidad en la aplicación de la política pública, limitada 
coordinación interinstitucional, limitado apoyo a 

productores, migración de la juventud a la ciudad, 
acciones intermitentes y dispersas.

7 Plagas y enfermedades Incidencia y severidad de plagas.
8 Conservación de suelos Suelos degradados, malas prácticas agrícolas
9 Tierras Acceso limitado, minifundio, desertificación de suelo.

10 Asociatividad Deficiencia organizativa.

11 Otros

Altos costos de los insumos, pérdida de la fertilidad de los 
suelos, semilla de baja calidad, problemas de accesibilidad 

en vías de tercer orden, concesiones mineras, falta de 
recursos económicos, sequias.

–
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FIGURA ANTONIO 
ANTE COTACACHI IBARRA OTAVALO PIMAMPIRO URCUQUÍ TOTAL

Asociación 9 34 57 39 24 15 178

Barrio 1 1
Comuna 2 36 20 52 9 5 124

Comunidad 2 2 2 1 7
Cooperativa 1 5 3 9
Corporación 2 3 1 2 8

Junta de 
agua 1 1

Organización 
comunitaria 1 1 2

Red 
asociativa 1 1

Sector 1 1
Unión 1 2 3

Sin 
información 2 2 2 1 7

Total 12 78 93 101 33 25 342

un total de 342 organizaciones que se encuentran 
registradas en el MAG, así como en la , y en otras instituciones. Cabe indicar que el 52% ha 
optado por la figura organizativa de “asociación”, aproximadamente el 36% por “comuna” y el 
resto se divide en 30 cooperativas, corporaciones, redes, entre otros. El cantón Otavalo tiene el 
mayor número de comunas y asociaciones legalizadas. Estas mayoritariamente se encuentran 
representadas por hombres como se observa en la figura 84.

 las 342 organizaciones que se registran en el MAG, SEPS y otros, 240 hombres son los 
representantes de las organizaciones, que representa el 70% y 101 mujeres participan en la 
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representación, que corresponde al 30%. Como se puede observar el hombre lidera la 
representación de las organizaciones, sin embargo, la mujer es la que participa en reuniones y 
mingas. Esto denota persistente inequidad de género en cuanto a la representatividad y toma 
de decisiones, en este campo como en otros sectores de la estructura económica de la provincia.

Como se puede ver en la figura 85, el 37% de los representantes de las organizaciones se auto 
identifica como indígenas debido a que en el cantón Otavalo se concentra la mayor parte de 
organizaciones y comunas, el 32% mestizo, el 27% no se dispone de información y el 3% 
afroecuatoriano. Estos resultados ratifican el alto grado de organización que tiene la población 
indígena en la provincia, que inclusive supera a la representatividad organizacional de la 
población mestiza, a pesar de que la mayor parte de la población de la provincia se reconoce 
como tal.

 

La comercialización es un proceso de intercambio de bienes (incluye también servicios), en este 
caso agropecuarios, que se da en los mercados y, por medio del cual los productos pasan de 
productores a los intermediarios (cuyo número y características varía), eventualmente a 
transformadores y que por ese medio llega finalmente, con algún grado de transformación o 
no a los consumidores. Debido a la debilidad y segmentación de los mercados locales y 
territoriales, y en algunos casos su ausencia, muchas empresas rurales y especialmente la de 
los pequeños productores campesinos tienen poco acceso a los mercados nacionales más 
dinámicos, así como a los internacionales. El acceso a mercados mayores implica resolver 
algunas limitaciones, como las escalas de producción, la dispersión de los productores, las 
debilidades en la capacidad de negociación derivadas de la fragmentación, el acceso a bajo 
costo a información sobre mercados, entre otras. Este proceso de comercialización a nivel de 
AFC, presenta diferentes escenarios en cada uno de los cantones de la provincia de Imbabura.
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Durante los últimos años la Dirección Distrital del MAG, viene realizando un mejoramiento 
continuo en los procesos de comercialización dentro de sus funciones, debido a que el proceso 
comercial es identificado como cuello de botella en los acercamientos realizados con diferentes 
organizaciones de productores. Una estrategia para cumplir con los requerimientos de la 
agroindustria nacional, así como del sector gastronómico fue la presentación de la propuesta 
de fortalecimiento del sello AFC implementando Buenas Prácticas Agrícolas BPA y Buenas 
Prácticas Pecuarias BPP.

Otra estrategia que ha visibilizado o reconocido el MAG son los Circuitos Alternativos de 
Comercialización (CIALCO), que son espacios de encuentro directo entre productos y 
consumidores, generados por el Ministerio de Agricultura y Ganadería para la negociación y 
comercialización de productos de la Agricultura Familiar Campesina – AFC donde se establecen 
relaciones en condiciones equitativas para ambas partes, que superan la compra – venta de 
productos. Se valora tanto la importancia del trabajo de la campesina, como el rol del 
consumidor y se consolida la seguridad y soberanía alimentaria. Dentro de las tipologías de 
CIALCO se encuentran: Venta en finca, agroturismo, feria, canasta, tienda campesina, punto de 
venta (hoteles, restaurantes y cafeterías) y abastecimiento directo.
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–

La tabla 127 presenta los 19 circuitos alternativos de comercialización, en los 6 cantones de la 
provincia de Imbabura, en la cual mayormente se comercializa: hortalizas (17), frutas (15), 
alimentos procesados artesanalmente (8), gastronomía (6), carnes (4), oferta productiva (3), 
artesanías (1), granos (1) y lácteos (1). 

Hay que indicar que en el cantón Ibarra se desarrollan la mayor parte de ferias, siendo 7, 
seguido del cantón Otavalo con 4, el cantón Cotacachi y Urcuquí con 3 y en el cantón Pimampiro 
y Antonio Ante 1. La frecuencia de desarrollo de las ferias generalmente es semanal, siendo 
fines de semana el espacio más utilizado en horas de la mañana. 

En el mismo sentido y debido a la importancia de los espacios de comercialización para 
dinamizar la producción provincial, desde la Prefectura de Imbabura cuenta con el programa 
Fortalecimiento de Ferias Ciudadanas Contigo Produce y Consume Sano.  

Hasta noviembre de 2023 se han realizado 18 ferias, localizadas en todos los cantones de la 
provincia, con una cobertura total de 1.311 beneficiarios, de los cuales el 80% son mujeres y el 
20% hombres.
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“Ayllukunapak” de San 

Fomento a emprendimientos e iniciativas locales El fortalecimiento de emprendimientos e 
iniciativas productivas es un sistema que busca, promover el crecimiento económico y la 
generación de empleo mediante el incremento de los niveles de competitividad del sector 
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productivo de la provincia de Imbabura y su participación en los mercados locales, regionales, 
nacionales e internacionales

El diálogo permanente entre la Prefectura de Imbabura y las organizaciones sociales es 
fundamental para este proceso, que busca principalmente:

• Facilitar la elaboración participativa de propuestas de proyectos productivos con los pequeños 
y medianos productores de los sectores: agropecuario; industrial; turístico; de tecnología e 
innovación; y demás ámbitos afines a la producción.

• Facilitar la implementación de los proyectos productivos formulados participativamente por 
las organizaciones de pequeños y medianos productores de la provincia.

• Promover el diseño y la implementación de proyectos para incentivar la preservación y para 
socializar los saberes ancestrales relacionados con la producción.

• Establecer mecanismos que faciliten el desarrollo de procesos participativos de seguimiento y 
evaluación de los emprendimientos e iniciativas productivas locales.

Uno de los sectores prioritarios dentro de la sección de emprendimientos, son los 
emprendimientos agroindustriales sobre todo en las zonas rurales de la provincia; es así como 
al 2019 se registraron cerca de 50 emprendimientos agroindustriales en la provincia.

De acuerdo con la información proporcionada por los gobiernos parroquiales, la distribución de 
estas iniciativas por cantón es la siguiente:

Para que la agroindustria rural, genere valor agregado en el territorio es importante tomar en 
cuenta, que se debe trabajar en aspectos como asociatividad y fortalecimiento socio 
organizativo, manejo, tecnificación e industrialización en procesos de producción agrícola-
pecuaria, la articulación interinstitucional entre el sector público, privado, academia entre otros.

A través de este programa, se cofinancian proyectos presentados por grupos organizados o 
gobiernos autónomos que estén alineados dentro de los sectores productivos: agrícola, 
pecuaria, agroindustria, artesanías, turismo, mismo que se someterán a un proceso de 
selectividad establecido en el modelo de gestión para su operatividad, el monto máximo a 
financiar por el Gobierno Provincial de Imbabura es de 30.000,00 dólares.
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El contar con un sistema de incentivos permite la asignación de los limitados recursos 
disponibles a la satisfacción selectiva de la gran demanda de apoyo proveniente de las 
organizaciones sociales que están implementando o que desean implementar emprendimientos 
productivos.

• Fortalecimiento de las cadenas de valor de café y cacao en las provincias de Carchi, 
Imbabura y Esmeraldas: busca promover modelos asociativos fundamentados en 
principios de equidad, transparencia y sostenibilidad. (Ejecutor: COSPE).

• Sello de la Agricultura Familiar y Campesina: comercialización asociativa e inclusiva en 
la frontera norte del Ecuador: promueve el fortalecimiento socio-organizativo y la 
comercialización asociativa del sector de la Agricultura Familiar y Campesina. (Ejecutor: 
IICA).

Mejoramiento de los procesos productivos, comerciales, ecológicos, socioculturales e 
institucionales de la cadena de valor de frutales en la provincia de Imbabura y Carchi: desarrolla 
un modelo de empresas solidarias para mejorar la gestión organizativa, administrativa y 
comercial de la Federación de Fruticultores del Norte del Ecuador. (Ejecutor: GAD Imbabura).

 

En el ámbito de la producción agropecuaria, entre otros aspectos, el riego es un factor clave que 
permite cubrir las necesidades hídricas de los cultivos, considerando las condiciones 
edafológicas y agroecológicas de la zona, lo que permite disminuir la inseguridad productiva 
provocada por la irregularidad de los ciclos estacionales (épocas seca y lluviosa); además, 
posibilita el incremento y diversificación de los cultivos, así como el desarrollo de nuevos cultivos 
en lugares en los que normalmente no se los podría producir por condiciones climáticas. 

El riego está íntimamente relacionado con el desarrollo territorial, la presencia de sistemas de 
riego en una determinada porción espacial da cuenta de procesos socio organizativos, agro 
productivos, de mejoramiento de la economía local y de las condiciones de vida, especialmente 
en zonas de agricultura familiar y campesina. 

“De hecho, cuando el riego adquiere importancia local, suelen atenuarse los procesos 
migratorios, disminuye la presión social sobre la tierra, incrementa los rendimientos 
productivos, y ambientalmente adquiere un valor muy importante al disminuir la presión sobre 
ecosistemas naturales que suelen afectarse con la expansión de la frontera agrícola, como por 
ejemplo en páramos, bosques, vegetación nativa, entre otros. La relación entre el riego y la 
economía agraria local, provincial, regional o nacional es estrecha, pues su presencia posibilita 
afrontar la inestabilidad de la oferta de productos agropecuarios, contribuyendo al equilibrio del 
mercado. Por otro lado, el riego contribuye a incrementar de forma notable la productividad y 
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competitividad agropecuaria, siempre que ello esté acompañado de políticas de precios, 
mercados y otras que garanticen un correcto flujo de comercialización” . 

- Cobertura de riego
Siendo así, de acuerdo con los registros de Información Agroambiental y Tecnificación 
Agropecuaria derivada de la ESPAC 2022 en Imbabura la superficie total destinada a cultivos 
permanentes es de 16.534,29 hectáreas, de las cuales cuentan con riego 7.620,94 hectáreas y 
no tienen 8.913,35 hectáreas. 

En lo que se refiere a cultivos transitorios, la superficie total es de 13.040,5 hectáreas. De estas 
únicamente 3.016 cuentan con riego, lo que da como resultado que la superficie efectivamente 
regada es de 3.003,04 hectáreas.

La figura 86 muestra esta distribución. 

Se evidencia que en la provincia los porcentajes de superficie de cultivos permanentes y 
transitorios sin riego es mucho mayor que la superficie que cuenta con riego. Claro indicador de 
que es necesario plantear programas que permiten mejorar el acceso a este servicio con el fin 
de incrementar la productividad y los beneficios sociales y económicos para los productores de 
estas zonas. 

Sin embargo, la situación con los cultivos de flores es distinta; ya que según la ESPAC al 2022, la 
superficie agropecuaria bajo riego en flores permanentes fue de 118,61 hectáreas, es decir, el 
total de la superficie ocupada. Con las flores transitorias de igual manera, las 2,10 hectáreas que 
ocupa este producto en la provincia cuentan con riego. 

De igual manera a partir de la ESPAC se puede definir qué tipo de sistema de riego se utiliza en 
la provincia (figura 87).  
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Los métodos de riego utilizados en la provincia de Imbabura son: Surcos, Aspersión, 
Microaspersión, Goteo y otro. Predominantemente en la provincia el método más utilizado de 
riego son los surcos con 2.469,88 hectáreas que representa más del 82% del área regada. Luego 
se tiene a la aspersión con 9% del total del área regada, le sigue la superficie regada por goteo 
con 263,33 hectáreas que representan el 8,73% y finalmente se tiene a la microaspersión con 
menos del 1%. 

Estos datos muestran la realidad del sector agrícola en Imbabura, donde el grado de 
tecnificación en cuanto al riego no es alto, prefiriendo la utilización de surcos a otros métodos 
que implican más tecnificación, mejor aprovechamiento del recurso hídricos y mayores 
rendimientos productivos.  

- Sistemas de riego
A nivel de sistemas de riego en la provincia de Imbabura, según datos facilitados por la Dirección 
General de Desarrollo Económico y Recursos Hídricos de la Prefectura de Imbabura, se han 
identificado 169 sistemas de riego comunitarios localizados en cada cantón, con una concesión 
de 12.000 litros/segundo y una cobertura de 4.000 hectáreas aproximadamente. La mayoría de 
los sistemas de riego en la provincia de Imbabura son dedicados a la producción agrícola para 
autoconsumo.

 Ibarra registra el mayor número de sistemas de riego alcanzando los 57, equivalente al 34%; 
seguido por Cotacachi con 30, que representa el 18%, los datos a nivel cantonal se describen a 
continuación.
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De manera complementaria y siendo una de las competencias exclusivas del nivel provincial, se 
debe analizar la situación a institucional en cuento a la gestión de la competencia de riego en la 
Prefectura de Imbabura. 

Según la información registrada en el Censo de Información Ambiental y Económica en GAD 
provinciales, la Prefectura de Imbabura al 2022 presentaba estos indicadores (tabla 130):

INDICADOR DATO
Funcionarios 8 (nombramiento permanente)
Plan de Riego En construcción

Número de Proyectos de Riego 30
Fuente y monto de 

financiamiento
Gobierno central: 1´294.675,95 dólares
GAD provincial: 3´294.675,87 dólares

BDE: 168.301,39 dólares

El análisis del riesgo de desastre en el componente Económico Productivo basa su estudio en la 
identificación de eventos adversos y su impacto en la infraestructura de desarrollo, como los 
sistemas de riego y zonas de producción agrícola. Con esta primicia, se identifica que las 
amenazas naturales propias a analizar son las de origen biológico, geológico e 
hidrometereológico, mientras que para las amenazas antrópicas son las de degradación 
ambiental como incendios forestales. 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2160

261 

Miércoles 5 de marzo de 2025

De acuerdo con la tabla anterior, los eventos que mayor impacto tienen en la productividad y su 
infraestructura son deslizamientos, inundaciones e incendios forestales. Lastimosamente hay 
eventos que no han sido identificados por las bases de datos oficiales, como el déficit hídrico y 
plagas, sin embargo, en los procesos de cartografía participativa los representantes parroquiales 
indicaron que, en varios sectores dedicados a la agro producción las fuentes de agua han perdido 
caudal, volviendo necesario implementar sistemas de riego y reservorios en sectores donde 
antes no era necesario ya que; los suelos se han vuelto secos y las temporadas secas son más 
largas, características del déficit hídrico. De igual forma, las bases oficiales no registran un alto 
número de sectores agrícolas afectados por inundaciones, sin embargo, las comunidades 
ubicadas al margen del río Chota sufren los efectos de la época de retorno del cuerpo de agua y 
cientos de hectáreas se ven afectadas anualmente. Los eventos de menor impacto, pero se han 
empezado a presentar son vendavales y granizadas.

En el caso de análisis de la infraestructura física dedicada al desarrollo productivo, el porcentaje 
de líneas de riego ubicadas en zonas con pendientes mayores a 45° y con suelos no consolidados 
y rocas muy meteorizadas y fracturadas, corresponde a un 5% del total a nivel provincial, siendo 
el cantón Pimampiro quien mayor afectación mantiene debido a la cantidad de fallas existentes 
en la zona. 
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AMENAZAS CANTÓN PARROQUIA ELEMENTO AFECTACIÓN

Deslizamientos
Hundimientos

Aluviones
Socavamientos

Cotacachi

Apuela
García Moreno

Peñaherrera
Vacas Galindo

Unidades de 
producción agrícola 

y ganadera
31382,071 ha

Sistema de Riego Sistema de Riego 
Cazarpamba

Ibarra

La Carolina
Lita

Salinas

Hectáreas de 
producción agrícola 

y ganadera
13836,38 ha

Infraestructura de 
producción y 

turismo

5 proyectos de 
turismo 

comunitario

La Carolina
Salinas Sistemas de Riego

7 sistemas de riego: 
Sistema La Cría 

Yacucaspi, Cuajara, 
San Gerónimo – 
Tablas, Milagro-

Yacucaspi-Imbiola, 
Santiaguillo 

Cuambo, Salinas, 
San Florencio y 

Tamayo.

Otavalo Selva Alegre Hectáreas de 
producción agrícola 

y ganadera
65270,42 ha
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AMENAZAS CANTÓN PARROQUIA ELEMENTO AFECTACIÓN

Deslizamientos
Hundimientos

Aluviones
Socavamientos

Cotacachi

Apuela
García Moreno

Peñaherrera
Vacas Galindo

Unidades de 
producción agrícola 

y ganadera
31382,071 ha

Sistema de Riego Sistema de Riego 
Cazarpamba

Ibarra

La Carolina
Lita

Salinas

Hectáreas de 
producción agrícola 

y ganadera
13836,38 ha

Infraestructura de 
producción y 

turismo

5 proyectos de 
turismo 

comunitario

La Carolina
Salinas Sistemas de Riego

7 sistemas de riego: 
Sistema La Cría 

Yacucaspi, Cuajara, 
San Gerónimo – 
Tablas, Milagro-

Yacucaspi-Imbiola, 
Santiaguillo 

Cuambo, Salinas, 
San Florencio y 

Tamayo.

Otavalo Selva Alegre Hectáreas de 
producción agrícola 

y ganadera
65270,42 ha

Urcuquí Buenos Aires
Hectáreas de 

producción agrícola 
y ganadera

198081,44 ha

Inundaciones Cotacachi García Moreno (Las 
Golondrinas)

Hectáreas de 
producción agrícola 

y ganadera
986,7 ha
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(CONGOPE) y cofinanciado por la Unión Europea, además del proyecto “Ganadería 
Climáticamente Inteligente” liderado por FAO y el Ministerio de Agricultura 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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• 

Mundial de la Salud “cuando el número de ocupantes de una vivienda 

superficie, se produce una situación de hacinamiento”
significa “una pérdida en el bienestar, pues supone menores 

niveles de confort y privacidad para sus habitantes”
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“La insuficiencia de viviendas adecuadas y la 

Caribe”

de manera integral y de “distintos tipos de diagnósticos entre los que se incluye la carencia 

de calidad”
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• 

• 

La Organización Mundial de la Salud define al saneamiento básico como un “conjunto de 

fundamentales: agua segura, disposición sanitaria de excretas y manejo sanitario de la basura”

En este sentido, la misma OMS define que el “agua salubre y de fácil acceso es importante para 

con fines recreativos”

nsiderando que “la gestión de los desehcos sólidos es un problema 

contaminación de los océanos, transmitiendo enfermedades, causando inundaciones, etc”

Con estas consideraciones, de manera general en Ecuador el panorama es el siguiente: “si bien 

con agua potable”
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GAD municipales se tiene “prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 

ambiental”. 

—

• 

• 
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“

”

“las personas tienen derecho a acceder y participar 

a los principios constitucionales.” (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

“lo ideal es que todas las ciudades 
de áreas verdes por habitante”
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desequilibrios en la red. “El análisis del nivel funcional de cada ciudad permite 
realizar una categorización de los asentamientos humanos en su contexto territorial” 
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• 

determinar la “importancia o rango” de un asentamiento con respecto a otros, busca 
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e “fiscalías” en caso de que esta tenga rango de provincial se le 
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–
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Este orden o agrupación de asentamientos se denomina Nivel Funcional Sintético (NFS), “estos 

ordinal, sino que es consecuencia de una decisión de inclusión explícita”
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• 

–



Edición Especial Nº 2160 - Registro Oficial

314 

Miércoles 5 de marzo de 2025

–

–



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2160

315 

Miércoles 5 de marzo de 2025

AMENAZA EVENTO
NIVEL DE IMPORTANCIA

ALTA MEDIA BAJA

Naturales

Geológicas
Deslizamiento X
Hundimiento X

Sismo X

Hidrometereológicas

Inundación X
Socavamiento X

Vendaval X
Aluvión X

Antrópicas

Degradación 
ambiental Intoxicación X

Tecnológicas 

Colapso 
estructural de 
infraestructura

X 

Explosión X 
Incendio 

estructural X 

Sociales Desplazados forzosos X 
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movimientos en masa y aluviones son los “desplazamientos forzosos”
“

”

–



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2160

317 

Miércoles 5 de marzo de 2025



Edición Especial Nº 2160 - Registro Oficial

318 

Miércoles 5 de marzo de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2160

319 

Miércoles 5 de marzo de 2025



Edición Especial Nº 2160 - Registro Oficial

320 

Miércoles 5 de marzo de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2160

321 

Miércoles 5 de marzo de 2025

 



Edición Especial Nº 2160 - Registro Oficial

322 

Miércoles 5 de marzo de 2025

• 

–

– – – –

–

• 

• 
• 
• 
• 
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• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
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• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 

 
 

–

–  

𝑰𝑰𝑰𝑰 =  𝑳𝑳
√𝑯𝑯 × 𝑺𝑺

× 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏%
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• : 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 



Edición Especial Nº 2160 - Registro Oficial

330 

Miércoles 5 de marzo de 2025

–

sentamientos “atraen” o 
“expulsan” población. 
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–

sentamientos “atraen” o 
“expulsan” población. 

 

 

 

    

• 

–
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–

de siniestros ocurridos en las vías por causa de automotores. “

siniestros de este tipo, que también dejaron 15.357 heridos”

–
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. 

–
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“La energía, especialmente la electricidad, ha sido un gran impulso para la mejora de 

”
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“

”. Las telecomunicaciones 
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“deslaves” y caídas de rocas en zonas de altas pendientes, en vías que flanquean la cordillera 
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• 

• 

• 

• 

• 
–

–
• 
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• 

• 

• 
• 

• 
• 

TIPO INSTRUMENTO COMPETENCIA

Normativa 
internacional

Marco de SENDAI para la reducción del 
riesgo de desastres 2015-2030 Gestión de RiesgosInforme Especial del IPCC sobre Cambio 
Climático
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Normativa 
nacional

Código Orgánico del Ambiente (COA) y 
Reglamento del Código Orgánico del 
Ambiente Gestión Ambiental provincial
Plan de Acción de Género y Cambio 
Climático

Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 
aprovechamiento del Agua

Planificar, construir, operar y mantener 
sistemas de riego de acuerdo con la 
Constitución y la ley

Ley Orgánica de Tierras Rurales y 
Territorios Ancestrales y su Reglamento

Planificar, junto con otras instituciones 
del sector público y actores de la 
sociedad, el desarrollo provincial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, en el 
ámbito de sus competencias, de 
manera articulada con la planificación 
nacional, regional, cantonal y 
parroquial, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y 
el respeto a la diversidad

Reglamento a la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
del Suelo (LOOTUGS)
Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización
Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas
Ley Orgánica de Tierras Rurales y 
Territorios Ancestrales
Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, 
Semillas y Fomento de Agricultura Fomentar las actividades productivas 

provinciales, especialmente las 
agropecuarias

Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria.
Código Orgánico de Producción, 
Comercio e Inversiones.

Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
y Control Social

Implementar un sistema de 
participación ciudadana para el 
ejercicio de los derechos y avanzar en 
la gestión democrática de la acción 
provincial (Función)

Ley Orgánica de Personas Adultas 
mayores y su reglamento Grupos de atención prioritariaLey Orgánica de Movilidad Humana y su
Reglamento
Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Infraestructura Vial del Transporte 
Terrestre y su reglamento

Planificar, construir y mantener el 
sistema vial de ámbito provincial, que 
no incluya las zonas urbanas.Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y su reglamento

Normativa 
local

Ordenanzas de uso y gestión del suelo a 
nivel cantonal

Planificar, junto con otras instituciones 
del sector público y actores de la 
sociedad, el desarrollo provincial y 
formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, en el 
ámbito de sus competencias, de 
manera articulada con la planificación 
nacional, regional, cantonal y 
parroquial, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y 
el respeto a la diversidad

Ordenanzas de creación y delimitación de 
áreas de conservación a nivel cantonal
Ordenanzas que delimitan, regulan, 
autoriza y controlan el uso de riberas y 
lechos de ríos, lagos y lagunas, 
quebradas, cursos de agua, acequias y 
sus márgenes de protección a nivel 
cantonal
Ordenanza que regula la estructura y 
Funcionamiento del Sistema de 
participación ciudadana en la provincia 
de Imbabura
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Ordenanza para transversalizar el 
Enfoque Pluricultural e Interculturalidad 
en Imbabura
Ordenanza de aprobación de la 
actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la Provincia 
de Imbabura, para la administración 
2019-2023

Instrumentos 
de 

ordenamiento 
territorial

Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de los 6 cantones
Planes de Uso y Gestión del Suelo de los 6 
cantones
Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de las 36 parroquias

Agendas y 
Guías 

sectoriales

Guía para la Formulación/Actualización 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) Provincial
Agendas Nacionales para la Igualdad
Caja de herramientas sobre género y 
cambio climático

• 

• –
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• Este nivel está integrado por la Empresa Pública “Santa Agua 
de Chachimbiro”, creada por el GAD Provincial de Imbabura y demás entidades y 

• 
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• 

–

–

o 
 
 
 

o 
 
 
 
 

o 
 
 
 
 
 

De acuerdo con el informe técnico “Índice de Capacidad Operativa promedio de los GAD 
– ICO” elaborado por el Consejo Nacional de Competencias, el resultado promedio 
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– –

–



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2160

359 

Miércoles 5 de marzo de 2025

que “la distribución de los recursos entre los gobiernos autónomos descentralizados será 

”

o 

o 

o 

–
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• 

o 
–
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–

o 

o 

o 

o 

o 

ha mantenido, el año con mayor valor fue el 2022, cuando la fuente “otros 
ingresos” alcanzó el 

o 
–
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–

o 

o 

o 

o 

o que “la calidad del gasto abarca aquellos elementos 

icos y de política fiscal” (Armijo y Espada, 2014).

o 
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o –

–

“Coordinar y hacer seguimiento a la implementación, 
GEOIMBABURA” y como 

producto “Sistema de Información Local SIL ”. 

Territorial como “Consolidar y fortalecer el Sistema de Información Local SIL

institución” y como producto específico se tiene “Información del componente territorial del 
da”. 

resuelve “crear el comité técnico que gestiona el Sistema de Información Local en el Gobierno 
Provincial de Imbabura” con el fin de contar con un organismo encargado de la definició
“los 

”
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o 

se emite la “Norma Técnica Institucional de 

Imbabura y entidades adscritas”, cuyo objetivo principal es guiar el proceso de programación, 

o 
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o 

o 

o 

• 

Sin embargo, “la simple adopción de tecnologías digitales no es suficiente para garantizar 

esta”
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Control de “incidencias” dentro de los proyectos de 
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Participativa (SNDPP) “organizará 

á presidido por la Presidenta o Presidente de la República”. La figura 
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–
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misión “p

”. 

 –
 –
 –
 –
 –
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“el Estado protegerá a 

ción de vulnerabilidad”
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componentes se identifican como “ imensiones”.

Las “ imensiones” se analizan a la luz de tres subdimensiones vinculadas a las fases de la gestión 

–

COMPETENCIA
IGR 2020 IGR 2021 IGR 2022

INDIVIDUAL GENERAL INDIVIDUAL GENERAL INDIVIDUAL GENERAL
Atención a 

Grupos 
Prioritarios

16% 36%
Bajo 26% 40%

Bajo 29% 46%
Medio
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Cooperación 
Internacional 16% 44% 49%

Turismo 13% 16% 28%
Talento Humano 44% 67% 70%
Administrativo 79% 50% 87%
Riego y drenaje 38% 18% 25%

Vialidad 
provincial 30% 19% 32%

Gestión 
ambiental 67% 72% 71%

Fomento de 
actividades 

agropecuarias y 
productivas

21% 54% 29%

Financiero 41% 50% 50%
Planificación del 
Desarrollo y del 
Ordenamiento 

Territorial

35% 28% 39%

ICGR categorizado como “Alto” correspondientes a

“ ”. Por su parte las atribuciones de atención a grupos prioritarios y planificación del 
un nivel de “Baj ”. El resto de las 

competencias presentan un avance en la gestión de riesgos, catalogado como “Medio”.

Fomento de actividades agropecuarias y…

Planificación del Desarrollo y del Ordenamiento…
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un nivel “ ” de desempeño (
de desempeño “ ” (4 % es decir “ ”.

No COMPETENCIA FUNCIÓN Y 
ATRIBUCIÓN PROVINCIAL

ADMINISTRATIVO - 
FINANCIERO GESTIÓN JURÍDICO ICI

1 Atención a Grupos Prioritarios 10% 30%

46%

2 Cooperación Internacional 30% 58%
3 Turismo 23%
4 Talento Humano 53% 75%
5 Administrativo 100% 50%
6 Riego y drenaje 30% 25%
7 Vialidad provincial 50% 21%
8 Gestión ambiental 75% 83%

9 Fomento de actividades 
agropecuarias y productivas

10% 30%

10 Financiero 67% 10%

11 Planificación del Desarrollo y del 
Ordenamiento Territorial

50% 31% 75%

TOTAL 48% 40% 75%
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. Presentación del “Plan Institucional de respuesta ante el desarrollo del fenómeno El Niño 
en la provincia de Imbabura”
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“La participación ciudadana es sin duda uno de los elementos constitutivos de la vida 

fortalecimiento del tejido social”. (La Participación Ciudadana para la Vida Democrática. 

funcionamiento del “Sistema de Participación Ciudadana del Gobierno Autónomos 
Descentralizado Provincial de Imbabura”, mediante el cual se busca impulsar la participación 
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“La participación ciudadana es sin duda uno de los elementos constitutivos de la vida 

fortalecimiento del tejido social”. (La Participación Ciudadana para la Vida Democrática. 

funcionamiento del “Sistema de Participación Ciudadana del Gobierno Autónomos 
Descentralizado Provincial de Imbabura”, mediante el cual se busca impulsar la participación 
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–
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• 

2022 fue un cantón “especializado” en actividades de servicios administrativos y apoyo 
y, en actividades de enseñanza. Además, fue un cantón “muy especializado” en 

centro administrativo” de la provincia.
• 

industrias manufactureras y en enseñanza, y alcanza un nivel de “especializado” en 

• 

• 

• 

• 
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la provincia genera una serie de “encadenamientos intersectoriales” que dinamizan la actividad 
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–

de los recursos, en Imbabura se implementa el proyecto “Neutralidad en la Degradación de la 
– NDT” a través de tres frentes de trabajo: generación de eviden

realizados sobre este fenómeno, Imbabura se encuentra en el “Enclave Productivo Ilegal Sierra 
Norte” que abarca además a las provincias de Esmeraldas y Carchi. Los puntos de mayor 

principalmente en los sectores “El Lomón” y San Gerónimo, en las concesiones de propiedad de 
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–

Finalmente, ninguna intervención conjunta sería posible y estaría completa si “casa adentro” el 
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–

–

Finalmente, ninguna intervención conjunta sería posible y estaría completa si “casa adentro” el 
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la provincia del Carchi), que junto con el río Mataje conforman la cuenca binacional “Mira –
je” compartida con Colombia.

de 2017), que ubicadas en la microcuenca del río Apuela conforman el “Valle de Intag”.  El río 

–
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–

tran catalogadas dentro del régimen de “gran 
minería” como por ejemplo: Llurimagua 
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el “Enclave Productivo 
Ilegal Sierra Norte que comprende parte de las provincias de Esmeraldas, Imbabura y Carchi”. 

“El Lomón” y San Gerónimo en las concesiones 

–

–
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desde las comunidades una percepción de inseguridad que va en aumento. “Deli

provincia, actualmente se dan en la mayoría de los cantones”
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• 

embargo, al 2022 cuenta con un nivel de “especializado” en actividades de servicios 
inistrativos y de apoyo y, en actividades de enseñanza. Además, es un cantón “muy 

especializado” en comercio y actividades de administración pública y defensa. Esto 

• 
industrias manufactureras y en enseñanza, y alcanza un nivel de “especializado” en 

• 

• 
empleo “polarizado” en las actividades relacionadas con la agricultura, ganadería, pesca 

• 

luego se tiene las actividades de enseñanza con un nivel de “muy 
especializado” con un total de 170 personas registradas. 

• 
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volúmenes de producción local importantes pasando de generar 59’935.649 tallos cortados en 
el 2019 a 79’380.825 tallos cortados en el 2022.

serie de “encadenamientos intersectoriales” que promueven actividad económica, inversiones 

–
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y 101 (30%) por mujeres. Como se puede observar el hombre lidera 
la representación de las organizaciones, sin embargo, la mujer es la que participa en reuniones 
y mingas. Esto denota persistente inequidad de género en cuanto a la representatividad y toma 
de decisiones, en este campo como en otros sectores de la estructura económica de la provincia.

Según los registros de Información Agroambiental y Tecnificación Agropecuaria derivada de la 
ESPAC 2022 en Imbabura la superficie total destinada a cultivos permanentes es de 16.534,29 
hectáreas, de las cuales cuentan con riego 7.620,94 hectáreas y no tienen 8.913,35 hectáreas. 
En lo que se refiere a cultivos transitorios, la superficie total es de 13.040,5 hectáreas. De estas 
únicamente 3.016 cuentan con riego, lo que da como resultado que la superficie efectivamente 
regada es de 3.003,04 hectáreas. Se evidencia que en la provincia los porcentajes de superficie 
de cultivos permanentes y transitorios sin riego es mucho mayor que la superficie que cuenta 
con riego. Claro indicador de que es necesario plantear programas que permiten mejorar el 
acceso a este servicio con el fin de incrementar la productividad y los beneficios sociales y 
económicos para los productores de estas zonas. 

Finalmente en cuanto a los problemas del sector productivo se refiere, se tiene la insuficiente 
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cierta medida este problema se ha visto solventado con la presencia del programa “Puntos 
Digitales de Encuentro”, que impulsado por el Ministe
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• 
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fomenten la adopción de prácticas sostenibles. Todo esto en el marco del proyecto “Neutralidad 
– NDT” iniciativa del Ministerio del Ambiente, Agua y Tra
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sello o denominación de origen “IMBABURA GEOPARQUE MUNDIAL” para varios de los 
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Es parte fundamental de este eje, la “Escuela de Derechos” mediante la cual se 

“Wawa Imbabura: Alimentación soberana y nutrición infantil” es el tercer eje mediante el cual 

“Wambra Imbabura: Por un presente y futuro comprometido” es el cuarto eje de acción
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El quinto y último eje de acción de la política social de la provincia se denomina “Llamkana Wasi: 
el empoderamiento económico”
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073 del corredor de conectividad “Andes Norte” (tercero en 

Convenio específico de cooperación para la implementación del proyecto “Establecimiento de 

”:  
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Son actores fundamentales en este proceso los GAD provinciales de Imbabura, Carchi y Esmeraldas, 
los GAD municipales de Ibarra, Tulcán y San Lorenzo, los GAD parroquiales de Angochagua y Tufiño 
además del Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI) y Fundación Altrópico.

En este contexto, y en función del Análisis de Diagnóstico Transfronterizo se identificaron y 
priorizaron los principales problemas ambientales que afectan la gestión de los recursos hídricos 
transfronterizos, así como sus impactos y causas socioeconómicas, políticas e institucionales. Lo que 
permitió definir varias estrategias de respuesta alineadas en cuatro ejes estratégicos:

- Protección de ecosistemas estratégicos.
- Control de la contaminación hídrica.
- Producción sostenible.
- Gobernanza y fortalecimiento institucional.

Se espera hasta el 2025 y a través del cumplimiento de estos ejes, lograr que las comunidades que 
dependen de los recursos hídricos en estas cuencas alcancen un desarrollo sostenible y equitativo.  
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región, “Ecuador se sitúa como el segundo país de América Latina y el Caribe con
de desnutrición crónica infantil, luego de Guatemala”

. Esquema “Desnutrición Crónica Infantil en Ecuador”
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. Esquema “Cómo se puede evitar la Desnutrición Crónica Infantil”
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. Esquema “Cómo se puede evitar la Desnutrición Crónica Infantil”

 

 

 

 

 

• 

• 

• 

 

• : El objetivo es “garantizar que los hijos e hijas de las funcionarias de la 

seis meses de edad y continuada hasta los dos años o más”. Para ello, se ha implementado 
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• Con el fin de “fortalecer los espacios de articulación territorial para trabajar 
en prevención y reducción de la desnutrición crónica infantil en Imbabura” y partiendo de 

 

nacionales sobre desnutrición crónica infantil. Con el propósito de “fomentar, desarrollar e 

gestantes como medida preventiva contra la desnutrición crónica infantil”, se incluirán en 
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𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 = 𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑖𝑖
𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝑖𝑖
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𝐴𝐴𝐴𝐴 = 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃.  𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷.
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃.  𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 ∗ 100
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𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 = 𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎
𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎

 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 = 𝐿𝐿𝐿𝐿 − 𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎
𝐿𝐿𝐿𝐿 − 𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎



Edición Especial Nº 2160 - Registro Oficial

764 

Miércoles 5 de marzo de 2025

 

• 

 
 
 
 
 
 

 

“Campaña Estratégica de comunicación para la difusión y socialización del Plan de Desarrollo y 
2027”.  Esta campaña de
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- 

- 

igualdad y no discriminación por razones de “etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de 

derechos” tal como se establece en el artículo 11. 
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reconoce a los enfoques de la igualdad como el “respeto a las diferencias identitarias, culturales, 

” (AME 

ente “se establecerán espacios de coordinación con el fin de incorporar los enfoques de 

”.  
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JE/AM

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


